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de 2005, aprobó por unanimidad la fusión por absorción de 
la sociedad Incarmar, S.L., por parte de IMD, S.L., y, a su 
vez, la escisión total de dicha sociedad IMD, S.L., median-
te la escisión de la totalidad de su patrimonio que se adju-
dicará a las sociedades beneficiarias Inmoest Invest, S.L., 
Promociones Garblanc, S.L., Promoinmoal Invest, S.L., 
Inmonur Invest, S.L., Inmoinvest Ined, S.L., Inmovin In-
vest, S.L. e Inmogar Invest, S.L., todo ello de acuerdo con 
el proyecto de fusión por absorción y escisión total deposi-
tado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedades intervinientes en el proceso 
de fusión y escisión en obtener el texto íntegro del acuer-
do de fusión por absorción y escisión total adoptado y del 
balance de fusión y escisión total, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión y escisión total en 
los términos de los artículos 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a partir 
de la publicación del tercer anuncio de escisión.

Barcelona, 11 de noviembre de 2005.–Esther Garrido 
Blanc, Secretaria del Consejo de Administración de In-
carmar, S.L., e IMD, S.L., Marcos Garrido Escalante, 
Administrador solidario de Inmoest Invest, S.L., Promo-
ciones Garblanc, S.L., Promoinmoal Invest, S.L., Inmo-
nur Invest, S.L., Inmoinvest Ined, S.L., Inmovin Invest, S.L., 
Inmogar Invest, S.L.–58.217. 2.ª 22-11-2005 

 INDEISLA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada Sociedad, en su reunión de 
6 de octubre de 2005, acordó reducir el capital social en 
3,63 euros, quedando fijado en 180.300,00 euros, me-
diante el traspaso contable del citado importe desde la 
cuenta de capital a la de reserva indisponible de diferen-
cias por ajuste de capital a euros, con el fin de redondear 
el valor nominal de las acciones por ajuste de capital so-
cial a euros. La reducción se efectúa por el procedimiento 
de disminuir el valor nominal de todas las acciones que 
integran el capital social, cuyo valor nominal pasa de 
30,050605 euros, a 30,05 euros. Los acreedores de la 
sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio del acuerdo de reducción, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Formentera, 3 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Ángel Bustos Martínez.–58.025. 

 INTERKELER, S. L.
Unipersonal

(Sociedad cedente)

INGENIERÍA SERVICIOS
E INMUEBLES AMBOTO, S. L.

(Sociedad cesionaria de Activo y Pasivo)
En las Juntas Generales Extraordinarias y Universales 

de ambas Compañías del día 11 de Noviembre de 2005, 
se ha acordado por unanimidad, la disolución sin liquida-
ción, con cesión global de su Activo y Pasivo de Interke-
ler, S. L. Unipersonal a Ingeniería Servicios e Inmuebles 
Amboto, S. L. que adoptó el acuerdo de aceptarlo.

Los acreedores y socios de las Sociedades cedente y 
cesionaria tienen derecho a examinar, en los respectivos 
domicilios sociales, el texto integro del acuerdo de ce-
sión y el balance de disolución, u obtener la entrega o 
envío gratuito de los mismos. Los acreedores de las so-
ciedades cedente y cesionaria tienen derecho a oponerse 
en el plazo de un mes desde la última publicación de este 
anuncio.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–El Administrador 
Solidario de Interkeler, S. L. Unipersonal, José Ignacio 
Esquivel Astelarra.–El Administrador Solidario de Inge-
niería Servicios e Inmuebles Amboto, S. L., José Ignacio 
Esquivel Astelarra.–58.150. 

 INVERSIONES JARDIN TROPICAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Se anuncia que por acuerdo unánime de la Junta Ge-
neral Universal, celebrada el 28 de febrero de 2005, se 
acordó la reactivación de la Sociedad.

Se hace constar el derecho de oposición que podrán 
ejercer los acreedores de la Sociedad en el plazo y los 
términos previstos en los artículos 106 de la Ley Socie-
dades Responsabilidad Limitada y 243 del Texto Refun-
dido de la Ley Sociedades Anónimas y el de obtener el 
texto íntegro del acuerdo.

San Bartolomé de Tirajana, 15 de noviembre de 2005.– El 
Administrador único, Carlos Iván Marrero Pérez.–59.180.

1.ª 22-11-2005 

 INVERSIONES SEPARADAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

PROMOTORA Y URBANIZADORA 
MARBELLÍ, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión por absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
Generales de Socios de las sociedades Inversiones Sepa-
radas, Sociedad Limitada, y Promotora y Urbanizadora 
Marbellí, Sociedad Limitada, celebradas con carácter 
universal el 14 de noviembre de 2005, acordaron por 
unanimidad la fusión por absorción de Inversiones Sepa-
radas Sociedad Limitada (Sociedad absorbida) por Pro-
motora y Urbanizadora Marbellí, Sociedad Limitada 
(Sociedad absorbente), todo ello conforme al Proyecto 
de Fusión suscrito por los Administradores de ambas 
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de 
Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
por absorción a obtener, en sus respectivos domicilios 
sociales, el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión por absorción, así como el derecho de 
los acreedores de ambas sociedades a oponerse a la mis-
ma, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión por absorción.

Marbella, 14 de noviembre de 2005.–Los Adminis-
tradores solidarios de ambas sociedades, doña María 
Lourdes Marín Gil y don Francisco José Ramos Ma-
rín.–58.243. 2.ª 22-11-2005 

 JESÚS SUMINISTROS 
INDUSTRIALES, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de accionistas 
de esta Entidad, a celebrar en el domicilio social, el 
día 15 de diciembre de 2005, a las once horas, en prime-
ra convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta.

Se informa del derecho que asiste a cada socio de ob-
tener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los 

documentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Valladolid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo. D. Carlos Saso Vias.–58.184. 

 JUAN GARCÍA VÁZQUEZ
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 1282/2004 de este Juzgado de lo Social n.º 23 de 
Barcelona, seguidos a instancia de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, contra la empresa Juan García 
Vázquez, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha 28 de octubre de 2005, por el que se decla-
ra a la ejecutada Juan García Vázquez, en situación de 
insolvencia total por importe de 3.593,31 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en le Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de octubre de 2005.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, D. Germán 
Gambón Rodríguez.–57.980. 

 LA PRODUCTORA VIDEO 
COMUNICACIO,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-

versal de la compañía La Productora Video Comunicacio 
Sociedad Anónima, celebrada en el domicilio social de la 
misma, en fecha 21 de junio de 2005, por acuerdo de la 
mayoría del 80 por 100 de los accionistas, se aprobó 
transformar la sociedad en una compañía de responsabi-
lidad limitada y, al efecto, determinar que la denomina-
ción de la misma sea la de La Productora Video Comuni-
cacio Sociedad Limitada, aprobándose en el mismo acto 
y de acuerdo a todas las previsiones legales, los corres-
pondientes estatutos por los cuales ha de regirse la nueva 
sociedad.

Barcelona, 7 de noviembre de 2005.–Por La Produc-
tora Video Comunicacio Sociedad Anónima. Firmado: 
Antoni Esteve Avilés, representante persona física del 
Administrador Único, Lavinia Tec-Com Sociedad Limi-
tada.–59.184. 

 LADRILLARES, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRANELL CHAPA,
COOPERATIVA VALENCIANA

(Absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios de «Ladrillares, Sociedad Limitada» cons-
tituidos en Junta General Extraordinaria y Universal, y 
los socios de «Granell Chapa, Cooperativa Valenciana», 
constituidos en Asamblea General Extraordinaria y
Universal, acordaron en fecha de cuatro de noviembre
de 2005, la fusión de ambas, mediante la absorción por 
Ladrillares, Sociedad Limitada, de Granell Chapa, Coo-
perativa Valenciana, en los términos del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Valencia. 
Como consecuencia de ello, la cooperativa absorbida, 
transmite en bloque todo su patrimonio a «Ladrillares, 
Sociedad Limitada», y se extingue mediante su disolu-
ción sin liquidación. Las operaciones de la cooperativa 
absorbida se entenderán realizadas, a efectos contables, 
por cuenta de la sociedad absorbente, desde el día 1 de 
enero de 2006. En su caso, los obligacionistas titulares de 
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derechos distintos de las participaciones sociales, y los 
representantes de los trabajadores tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que se re-
fiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Los socios y acreedores de las entidades participantes en 
la fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo y los Balances de fusión, habiéndose remitido a 
cada socio de la cooperativo una copia del proyecto de 
fusión y la memoria del Consejo Rector. Durante el plazo 
de un mes, a contar desde el último anuncio del acuerdo, 
los acreedores de las sociedades y cooperativa partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en los 
mismos términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y artículo 75 de la Ley de Coope-
rativas de la Comunidad Valenciana.

Valencia, 5 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único de «Ladrillares, Sociedad Limitada», don Alberto 
Zaragozá Granell, la Presidenta y Secretaria del Consejo 
Rector de «Granell Chapa, Cooperativa Valenciana», 
doña María José Zaragozá Granell y doña María Dolores 
Zaragozá Granell.–58.250. 2.ª 22-11-2005  

 LAS PAILAS DE CEMENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

La Junta General de Las Pailas de Cemento, Sociedad 
Anónima, celebrada el día 26 de abril de 2005 adoptó, 
por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital social en 
7.669.295 euros, mediante la compra de 1.533.859 accio-
nes propias y posterior amortización de las mismas, lo 
que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Bruno Aerne.–58.878. 

 LLEVA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la sociedad para la 
celebración de Junta general extraordinaria en el domici-
lio social de la compañía sito en 08035 Barcelona, calle 
Casanova, 159, bajos, el próximo día 9 de diciembre de 
2005, a las trece horas, en primera convocatoria y, en 
segunda, el día 12 de diciembre de 2005, a las trece ho-
ras, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social.
Segundo.–Disolución de la compañía.
Tercero.–Nombramiento de Liquidador.
Cuarto.–Cese del Administrador de la sociedad.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procece, del acta de la re-

unión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social, la in-
formación que consideren pertinente sobre los asuntos 
contenidos en el orden del día.

Barcelona, 14 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Francisco Llovet Parellada.–59.800. 

 LO MÁS LEGAL, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

de accionistas

Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social, a las 
17 horas del día 28 de diciembre de 2005, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, a celebrar conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
para el ejercicio de 2005.

Segundo.–Análisis de la situación contable y financie-
ra de la sociedad. Disolución de la sociedad, solicitud de 
declaración de concurso o, en su caso, aumento o reduc-
ción del capital social en la medida suficiente para resti-
tuir el equilibrio patrimonial de la sociedad. Aumento del 
capital social mediante capitalización de préstamos parti-
cipativos y aportaciones nuevas. Exclusión del derecho 
de suscripción preferente.

Determinación de las cuantías y de los plazos de eje-
cución de los acuerdos que se adopten, en su caso.

Tercero.–Análisis y censura de la gestión de la Conse-
jera delegada y Presidenta del Consejo de Administración 
de la sociedad, doña Bettina Goetzenberger Blüthgen.

Cuarto.–En su caso, posibilidad de entablar la acción 
social de responsabilidad contra la citada Consejera dele-
gada en caso de apreciarse negligencia en su gestión.

Quinto.–Dimisión de los Consejeros y nombramiento 
de Administradora única.

Sexto.–Modificación de los artículos 5.º, 8.º, 9.º y 11.º 
de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas. Apoderamientos, acuer-
dos complementarios con los anteriores.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.
Están a disposición de los señores accionistas los Ba-

lances, los informes de auditoría y del Consejo de Admi-
nistración y demás documentos que se examinarán y 
aprobarán, en su caso, en esta Junta. Los señores accio-
nistas, hasta la celebración de la Junta, pueden obtener 
gratuitamente copias de dichos documentos, retirándolos 
personalmente o solicitando su envío.

Los señores accionistas que deseen asistir a la Junta, 
deberán dar cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos sociales para ejercitar su derecho de asisten-
cia.

Barcelona, 18 de noviembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Andreas Fuss.–59.641. 

 LOBELLE, S. L. U.

LOBELLE TURISMOS, S. A. U.
(Sociedades totalmente escindidas) 

LOBELLE, S. L. U,

LOBELLE TURISMOS, S. L. U. 

PUNTIÑAS, S. L. U.
(Sociedades beneficiarias de nueva creación)

Anuncio de escisión total

Se hace público que las decisiones del socio único de 
las sociedades «Lobelle Sociedad Limitada» y «Lobelle 
Turismos Sociedad Anónima», adoptadas el 30 de junio 
de 2005, decidió, a través de su representante, la escisión 
total de «Lobelle Sociedad limitada» y de «Lobelle Tu-
rismos Sociedad Anónima» mediante su disolución sin 
liquidación, traspasando todo su patrimonio en bloque a 
tres sociedades limitadas unipersonales de nueva crea-
ción, «Lobelle Sociedad limitada», «Lobelle Turismos 
Sociedad Limitada»(que adoptan la denominación de las 
dos sociedades que se escinden) y a «Puntiñas Sociedad 
limitada», todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión total elaborado, aprobado y suscrito 
por los administradores de las sociedades que participan 
en la escisión y depositado en el Registro Mercantil de 
Lugo.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se escinden 
a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de 
los balances de escisión así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión a 
oponerse a la misma, en los términos previstos en los ar-
tículos 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de So-

ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Lugo, 14 de noviembre de 2005.–D. José Antonio 
Lobelle Quintillán Administrador único de Lobelle, S.L. 
y Secretario del Consejo de Administración de Lobelle 
Turismos, S.A.–58.842. 1.ª 21-11-2005 

 LOCALES Y DOCUMENTOS, S. L. 
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES PAHER, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Universales de Socios, cele-
bradas el 8 de noviembre de 2005, acordaron, por unani-
midad su fusión, mediante la absorción por «Locales y 
Documentos, S. L.» (Sociedad Absorbente) de «Inversio-
nes Paher, S. L.» (Sociedad absorbida que se extinguirá 
con motivo de la Fusión). Asiste a los señores socios y 
acreedores de cada una de las sociedades, el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y ba-
lance de fusión y a los acreedores el de oposición a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166.º 
y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño, 10 de noviembre de 2005.–Don Juan Ignacio 
Rengel Aguirre, Administrador Único de la Sociedad «Lo-
cales y Documentos, S. L.» (Sociedad Absorbente); y José 
Antonio Rengel Aguirre, Administrador Único de «Inver-
siones Paher, S. L.» (Sociedad Absorbida).–58.155.

2.ª 22-11-2005 

 LOGÍSTICA Y DEPÓSITOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal

 (Sociedad cedente)

DEPÓSITOS DE COMERCIO 
EXTERIOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad cesionaria)
Anuncio de disolución con cesión global 

del Activo y del Pasivo

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 117 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en el 
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace 
público que, con fecha 18 de noviembre de 2005, el socio 
único de Logística y Depósitos, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, acordó la disolución sin liquidación de dicha sociedad 
mediante la cesión global de su Activo y Pasivo a favor de 
su socio único, Depósitos de Comercio Exterior, Sociedad 
Anónima, que expresamente acepta la cesión acordada.

La operación de cesión global del Activo y Pasivo se 
acoge al Régimen especial de fusiones, escisiones, apor-
taciones de activos, canje de valores y cesiones globales 
del activo y del pasivo, recogido en el Capítulo X, del 
Título VIII, de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del 
Impuesto sobre Sociedades.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
indicados, se informa a los acreedores de Logística y 
Depósitos, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
cedente) y de Depósitos de Comercio Exterior, Sociedad 
Anónima (sociedad cesionaria), de su derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como de 
su derecho a oponerse a la operación de cesión global del 
Activo y del Pasivo en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 246 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Irún, 18 de noviembre de 2005.–D. Eloy Iglesias Me-
drano, representante de Depósitos de Comercio Exte-
rior, S. A., como Administrador Único de Logística y De-
pósitos, S. L. U., y Secretario del Consejo de Administra-
ción de Depósitos de Comercio Exterior, S. A.–59.602. 


